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A LA COMUNIDAD DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA 
 
El pasado viernes 6, en sesión extraordinaria, el pleno del H. Consejo Técnico acordó por 
unanimidad:  

• Realizar de manera inmediata reuniones de trabajo entre integrantes de este 
máximo cuerpo colegiado con una comisión de representantes estudiantiles 
elegidas/os por la misma Asamblea y abierta a toda la comunidad estudiantil, 
para iniciar los trabajos de discusión acerca de los avances, las propuestas y 
las acciones que deben continuarse acerca de la reforma del plan de estudios 
de la licenciatura escolarizada, en cada una de las siete áreas académicas y 
sus respectivas coordinaciones. La fecha tentativa propuesta para iniciar estos 
trabajos, mediante una primera reunión general, es el miércoles 18 de octubre 
en un horario que facilite la mayor participación posible de la comunidad.  
 
• Realizar de manera inmediata reuniones de trabajo entre integrantes de este 
máximo cuerpo colegiado con una comisión de representantes estudiantiles 
elegidas/os por la misma Asamblea y abierta a toda la comunidad estudiantil, 
para iniciar los trabajos de discusión acerca de las experiencias, criterios y 
procedimientos a tomar en consideración acerca de la conformación y 
representatividad del H. Consejo Técnico y su posible restructuración. La fecha 
tentativa propuesta para iniciar estos trabajos es el viernes 13 de octubre en 
un horario que facilite la mayor participación posible de la comunidad.  

 
Se recuerda a la comunidad de la Facultad que ambos acuerdos suponen la recuperación 
plena de las actividades universitarias en nuestra entidad académica, mediante la entrega 
del edificio principal, pues es indispensable que se tengan las condiciones adecuadas para 
que estas reuniones se lleven a cabo de manera abierta y con la mayor participación posible 
de estudiantes y docentes. Sin embargo, aún hoy continúa tomado tal edificio, lo cual, 
evidencia que no han bastado la resuelta y favorable voluntad del H. Consejo Técnico ni los 
acuerdos constructivos y propositivos de este órgano colegiado. Debido a esta situación, 
después de haber perdido dos semanas de clases, con sus significativos perjuicios escolares, 
académicos y administrativos, resulta imprescindible e inaplazable recuperar las actividades 
regulares y sustantivas del semestre 2024-1.  
 
Por este motivo, una vez más, se ha convocado a sesión extraordinaria del H. Consejo 
Técnico para tomar decisiones adicionales y urgentes al respecto. 
 
 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, CDMX, 10 de octubre de 2023 

 
Mtro. Eduardo Vega López 

Director 


